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PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 

Informe secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda 

informándole que el Dr. SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de apoderado 

de la demandada LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS presentó recurso de 

reposición contra el auto de fecha 18 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

Mompox, Bolívar 04 de noviembre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, CUATRO (04) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Mediante auto del 18 de octubre de 2022 se resolvió no aceptar la póliza judicial 

No. NB100347080, expedida por la compañía mundial de seguros S.A, por valor de 

$254.127.200, toda vez que la póliza anexada correspondía a otro proceso judicial.   

 

Dentro de los argumentos del recurrente manifiesta que por error involuntario se 

envió póliza correspondiente a otro proceso judicial pero la póliza de caución 

judicial No. NB100347080 corresponde al proceso de la referencia y, la misma fue 

expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. en fecha 3 de octubre de 2022, 

es decir, dentro del término otorgado a su representada. 

 

Visto lo anterior, entra el despacho a revocar el auto censurado para en su lugar 

aceptar la póliza de caución judicial No. NB100347080 expedida por la Compañía 

Mundial de Seguros S.A. en fecha 3 de octubre de 2022 por valor de $254.127.200 y 

en consecuencia levantar la medida cautelar de inscripción de la demanda 

decretada en contra de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS en auto del 23 

de agosto de 2022. 

 

En mérito y razón de lo expuesto; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 18 de octubre de 2022 por lo anteriormente 

expuesto y en consecuencia;   

 

SEGUNDO: ACEPTAR la póliza de caución judicial No. NB100347080 expedida por la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. en fecha 3 de octubre de 2022 por valor de 

$254.127.200.     

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de inscripción de la demanda en contra 

de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con NIT 860002400-2, 

representada legalmente por la señora Silvia Lucia Reyes Acevedo con Matrícula 

No. 00015365 en la cámara de comercio de Bogotá.  

 

QUINTO: Líbrese los oficios correspondientes por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 73 de la 

misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE TRONCOSO GARCIA 

DEMANDADO: TEOBALDO SEGUNDO TRONCOSO RODRIGUEZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00254-00  

 

Informe Secretarial: el día 02 de noviembre de 2022 venció el término común de 5 

días hábiles para subsanar la demanda, y no se hizo dentro de él, - Pasa al 

despacho. 

 

Mompox, Bolívar 04 de noviembre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, CUATRO (04) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto de 25 de octubre de 2022, notificado 

por estado No. 72 del 26 de octubre de 2022, se detectaron varios defectos en la 

demanda, de acuerdo a las exigencias formales que trae el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS 

y ley 2213 de 2022. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. Sin embargo, el apoderado del actor, hizo caso omiso al llamado del 

Juez. 

 

Por ese motivo y debido a que la orden no se cumplió, impide que este operador 

judicial, pueda dar curso a la demanda. Por ende y en vista a que no fueron 

subsanados los defectos, conduce, a tener que rechazarla. 

 

De igual forma se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de 

desglose. 

 

En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 73 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: MIRENA HERRERA CARCAMO 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA DE MOMPOX 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00260-00 

 

Informe secretarial: En la fecha pasa al Despacho el proceso de la referencia, en 

donde el apoderado del demandante subsana la demandad dentro del término 

de ley.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 04 de noviembre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, CUATRO (04) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto de 25 de octubre de 2022, notificado 

por estado No. 72 del 26 de octubre de 2022, se detectaron varios defectos en la 

demanda, de acuerdo a las exigencias formales que trae el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS 

y ley 2213 de 2022. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada, el apoderado de la parte dentro del término de ley (01/11/22) presento 

escrito en donde subsana la demanda. 

 

De conformidad con lo que antecede, se procede a estudiar la solicitud de 

mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, formulada 

por MIRENA HERRERA CARCAMO, a través de apoderado judicial, contra ESE 

HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA. 

 

Advierte el Despacho que la parte demandante solicita se libre mandamiento 

ejecutivo de pago a su favor, por las sumas de: 

 

 $ 14.549.535 con fundamento en título complejo base de recaudo 

“RESOLUCION No. 19-04-04-03 DEL 04 DE ABRIL DE 2019” 

 

El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos genera la negativa o abstención de que se libre 

mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo con 

los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 
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mandamiento ejecutivo a que la demandanda se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 

conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 

administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: reconocer personería jurídica al Dr. GERMAN ACUÑA PARAMO, como 

apoderado de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 73 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 
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PROCESO: VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

DEMANDANTE: EDWIN ETALIDE GARCIA AMARIS 

DEMANDADO: GABRIEL AMARIS GUARDIA 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00261-00 

 

Informe Secretarial: el día 02 de noviembre de 2022 venció el término común de 5 días 

hábiles para subsanar la demanda, y no se hizo dentro de él, - Pasa al despacho. 

 

Mompox, Bolívar 04 de noviembre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, CUATRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto de 25 de octubre de 2022, notificado por 

estado No. 72 del 26 de octubre de 2022, se detectaron varios defectos en la demanda, de 

acuerdo a las exigencias formales que trae el Art 82 a 85 - 379 del CGP y ley 2213 de 2022. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera subsanada. 

El apoderado de la parte demandante pese a que presentó subsanación dentro del 

término (02 de noviembre de 2022), se vislumbra que no dio cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art 6 de la ley 2213 de 2022 el cual reza: 

 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

El apoderado de la parte actora omite enviar el escrito de subsanación la demandada. 

Esto impide que este operador judicial, pueda dar curso a la demanda.  Por ende y en vista 

de lo anterior, conduce a tener que rechazarla. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

3. Se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de desglose  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 73 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
















